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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca – Arauca, DOS (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR. 
Radicado 1ra Inst: 2016 - 00617 
Radicado 2da Inst: 2020 - 00115. 
Demandante: SEGUNDO ÁVILA. 
Demandado: FRANCISCO ALBERTO GARCIA GALINDEZ. 
 

Atendiendo el informe que antecede, se dispone:  
 
PRIMERO: ADMITIR en el efecto SUSPENSIVO1 el recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado de la parte demandante, en contra de la 
decisión tomada por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Arauca en 
audiencia del 06 de agosto del 2020, de acuerdo a los reparos esbozados en 
dicha audiencia.  
 
Ejecutoriado el presente proveído siempre y cuando no se pida pruebas por el 
apelante y el despacho no decrete de oficio dentro del termino de ejecutoria, 
el recurrente deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco 
días siguientes. Presentada en su oportunidad la sustentación se ordenará 
correr traslado del mismo a la parte contraria por el termino de cinco(05) 
dias. Si no se sustenta el recurso de alzada se declarará desierto.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ 
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